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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
PRIMER CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
 

I. NOMBRE DEL PROYECTO. 
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II. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 
Nacional 
 

X Regional / Local  

 
 
III. IDENTIFICACIÓN ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: RUT: 

ASOCIACION DE CONSUMIDORES DE ASISTENCIA 
MORTUORIA 

53.29.584-6 

Domicilio: Comuna: Región: 

Huérfanos 1160, Of. 1007 Santiago Metropolitana 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

09-7998050 info@asistenciamortuoria.cl  

Nombre representante legal: 
 

Cédula de Identidad Nº: 
 

Gladys Santolaria López 9.136.342-9 

Personalidad Jurídica Nº: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

12-AC 07-10-2005 Ministerio de Economía 

Registro Asociación receptora Fondos 
Públicos - SERNAC N°: 
 

Registro Central Colaborador del Estado 
(Fecha de inscripción) 
 

10 S/n 
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IV. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula de Identidad Nº 

1. Gladys de las Mercedes Santolar ia 
López 
 

PRESIDENTA 9.136.342-9 

2. Edmundo Vidal Duar te 
 

SECRETARIO 10.667.137-0 

3. Matías Olhaberry Rioseco 
 

TESORERO 14.578.668-1 

 
 
V.- IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
Francisco Vergara Ibinarriaga Huérfanos 1160 O. 1007 
Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

Santiago 09-7998050 info@asistenciamortuoria.cl 
 
 
VI.- POSTULACIONES PREVIAS. 
 
Indique cuántos proyectos ha postulado la Asociación al Fondo 
Consursable, excluyendo el presente concurso. 

 

15 

Indique cuántos proyectos de la Asociación han recibido 
financiamiento del Fondo Concursable. 

 

9 

La ACTUAL propuesta, es continuación de 
un proyecto anterior. 
 

SI  NO [X] 

Nombre del proyecto Año 

“…” 200X 

“…” 200X 

Indique el (los) proyecto(s) de 
que es (son) continuación: 

“…” 200X 
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VII. PROYECTO. 
 
1. Planteamiento del problema y justificación de Proyecto. 
 
(Mínimo 30 líneas - máximo 60 líneas). 
 
Redactar de manera resumida y clara el problema de consumo que se busca abordar, 
justificando adecuadamente la realización del proyecto, en base a un diagnóstico. 
 

·  Indicar quiénes y a través de qué medios detectaron el problema de consumo planteado.  
·  Considerar aspectos económicos, sociales y culturales; cifras y/o estadísticas que permitan 

situar o contextualizar el proyecto. 
·  No olvidar describir cómo afecta a hombres y mujeres el problema de consumo detectado, 

de manera diferenciada y por edad (cuando corresponda). 
 
En el texto se debe señalar por qué es importante la realización de la iniciativa propuesta, así 
como su pertinencia para la red de protección al consumidor/a a nivel nacional, regional o local. 
Debe existir una relación clara entre el problema detectado y la solución que se proponga. 
 
La dictación de la Ley 18.490 supuso un importante avance legislativo en Chile pues, por 
vez primera, se contemplaba la existencia de un seguro de responsabilidad objetiva, esto 
es, la indemnización se paga a los beneficiarios legales sin importar su cuota de 
responsabilidad en un accidente de tránsito. 
Tal condición se mantiene hasta el día de hoy, siendo la única norma de la legislación 
chilena con tal característica. 
Pero además, esta ley estableció un beneficio a las múltiples víctimas que año a año dejan 
los accidentes vehiculares, el cual cubre tanto las lesiones y sus tratamientos como el 
fallecimiento de conductores, personas transportadas y peatones. 
Sin embargo, esta normativa no ha estado exenta de problemas y de perjuicios para los 
consumidores, toda vez que su interpretación inicial queda a cargo de los liquidadores de 
cada compañía (hoy en día casi todos internos y, por ende, funcionarios de las 
aseguradoras) y desde el principio de su aplicación surgieron verdaderas “bandas”  
dedicadas a la tramitación y cobro de los dineros, cobrando comisiones de gran magnitud 
o, simplemente, apropiándose de éstos, como lo muestra la prensa cada cierto tiempo. 
A ello, debe agregarse el desconocimiento por parte de la ciudadanía respecto del seguro 
y sus aplicaciones, siendo un mero trámite dentro de la renovación del permiso de 
circulación. 
En el desarrollo de las actividades de nuestra Asociación, hemos tomado contacto con la 
Comisión Nacional de Seguridad del Tránsito (CONASET), institución con la cual se han 
realizado campañas conjuntas de prevención de accidentes, sobre todo con animaciones 
creadas por nuestro equipo de diseño. 
Durante estas actividades comunes, pudimos constatar que no existe ningún documento o 
instrumento que permita conocer casos concretos de procedencia o improcedencia de la 
liquidación del seguro ni siquiera a manos de la Superintendencia del ramo, lo que 
implica que el consumidor afectado debe perder tiempo y dinero para determinar si es 
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beneficiario o no frente a un siniestro. 
Ello porque la ley es genérica en sus disposiciones y así, por ejemplo, muchas personas 
desconocen que un atropello en el estacionamiento de un supermercado no tiene 
cobertura por tratarse de una vía particular y no pública; cuál es la cobertura respecto de 
un siniestro causado por un vehículo robado; el procedimiento en caso que el causante 
sea un vehículo extranjero, etc. 
El proyecto contempla la realización de catastro de estas situaciones de orden práctico, en 
base a los conocimientos adquiridos por lo profesionales de ACAM más las 
investigaciones a realizar en la Superintendencia, Conaset y las distintas Aseguradoras, su 
sistematización y publicación en la página web de la Asociación. 
De igual manera, se señalarán las malas prácticas más comunes así como las estafas que 
sufren los consumidores y las formas de evitarlas. 
Debemos hacer presente que CONASET ha asegurado su colaboración para con este 
proyecto aunque aseguró no poder formalizarlo pues, siendo un ente sin personalidad 
jurídica propia, requiere de un acuerdo de su Consejo, el cual no se ha reunido. 
Aún así la Jefa de Gabinete (Gabriela Rosende: 4677500) se encuentra en condiciones de 
asegurar la disposición. 
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2. Población afectada por el problema: 
(Descripción de la población afectada) 
En Chile  mueren anualmente más de  mil ochocientas personas en accidentes de tránsito, al 
tiempo que otras  veinte mil resultan lesionadas de distinta consideración, lo que genera un 
mercado millonario en que intervienen conductores, pasajeros, peatones, ciclistas, Carabineros, 
Hospitales, Aseguradoras, etc.. 
Es posible estimar como población afectada a las indicadas más arriba aunque un accidente de 
tránsito, independientemente de las consecuencias que provoque, altera el entorno familiar y 
laboral de una persona, lo que arroja alguna luz sobre los directamente afectados. 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
Sin determinar 

 
  

 
 
3.1 Población beneficiaria directa: 
(Descripción de la población beneficiaria directa del proyecto) 
 
Todos aquellos que han sido partícipes de un accidente de tránsito y deben realizar trámites 
relativos a obtener las indemnizaciones. 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
Sin determinar   

 
 
3.2 Población beneficiaria indirecta: 
(Descripción de la población beneficiaria indirecta del proyecto) 
 
Es la población nacional pues todos debemos movilizarnos en nuestra vida. 

Rango de edad Hombres Mujeres 
Sin determinar   
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4. Descripción del Proyecto. 
 
(Mínimo 30 líneas - máximo 60 líneas). 
 
Indicar claramente qué es lo que el proyecto pretende realizar y cuáles serán las estrategias que 
se utilizarán para dar solución parcial o total al problema de consumo descrito. 
 
Precisar en el texto cómo se involucrará a la población beneficiaria; señalar con quiénes se 
coordinará la Asociación ejecutora, con quiénes se apoyará para la gestión del proyecto en las 
diferentes regiones (si es necesario puede anexar cartas de compromisos de organismos o 
entidades colaboradoras); finalmente, debe referir cuáles serán las estrategias de difusión, 
convocatoria y publicación de resultados que utilizarán en durante toda la ejecución del proyecto 
(incluyendo su etapa de evaluación). 
 
Además, se deberá señalar en qué lugares y con qué infraestructura se contará para la 
realización de las actividades; así como describir si es que se utilizará alguna medida específica 
que facilite que los beneficiarios/as asistan o participen de las actividades.  
 
Cuando el proyecto considere la contratación de un experto/a, se deberá indicar con precisión  
cuál será su rol específico en la ejecución de la iniciativa postulada. 
 
1.- Consiste en realizar un estudio sobre las materias relacionadas con la ley 18.490 y, sobre 
ello, indagar acerca de las principales causas de rechazo del pago por parte de las 
aseguradoras, las improcedencias, los trámites exigidos a los consumidores y que corresponden 
a otras entidades así como todas las situaciones de orden práctico que hagan más expedito el 
trámite. 
Para ello se recurrirá a la Superintendencia de Valores y Seguros, las propias Aseguradoras, 
Conaset, Compin, Comisión Defensora Ciudadana y, en general, toda institución que se 
relacione con un accidente de tránsito. 
2.- En base a lo anterior, elaborar un listado de estos casos a objeto que puedan ser conocidos 
por la población sin necesidad de recurrir a profesionales o a las instancias públicas de 
reclamación. 
3.- Además, se realizará un listado de los fraudes y engaños más comunes que afectan a las 
personas y la forma de prevenirlos. 
4.- Se publicará en la página web de la Asociación el resultado de l ainvestigación. 
5.- Se enviará copia a las instituciones con las que se interactúe. 
 
 

 
 
 
5. Localización del proyecto: 
(Describir cuál será la/s ciudad/es desde la cual se ejecutará la coordinación) 
 
El proyecto tiene calidad de nacional pues tratará temas de tal calidad y podrá ser apreciada 
desde todo el país e, incluso, del exterior 
Región (es) La totalidad del país 
Provincia (s)  
Comuna (s)  
Localidad o Sector  
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6. Estructura de Proyecto: 
Señale claramente cada uno de los objetivos del proyecto, los resultados que se esperan alcanzar, las actividades relacionadas a cada 
objetivo y los medios de verificación de la actividad. 
 
6.1 Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto a la superación del problema planteado) 

 
Realizar un estudio sobre la operatividad del Seguro Obligatorio Automotor respecto de situaciones de común ocurrencia 
pero que no poseen un tratamiento legal; efectuar un compendio de dichas circunstancias; indagar sobre los fraudes 
acontecidos y publicar e informar sobre los resultados. 
 
 
 
6.2 Resultados Esperados 

(Indicar claramente qué se espera lograr) 
Actividades 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

1.- Estudio de las situaciones legales 1.- Análisis de la normativa. 
2.- Requerimiento de información a 
instituciones públicas y privadas. 
3.- Compilación de los resultados. 
 
 

 Los resultados de la investigación, la 
correspondencia y reuniones con las 
autoridades y la publicación de los 
resultados. 

2.- Análisis de los fraudes. 1.- Estudio de los casos existentes a nivel 
de Aseguradoras. 
2.- Estudio de casos presentados en 
Tribunales. 
3.- Compilación de los resultados. 

Los resultados de la investigación, la 
correspondencia y reuniones con las 
autoridades y la publicación de los 
resultados.. 

3.- Publicación de los resultados. Sistematización de los resultados y 
publicación en la página web. 

Página web www.asistenciamortuoria.cl 
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7. Sustentabilidad del proyecto: 
 
(Mínimo 20 líneas – Máximo 50). 
 
Se debe expresar de manera resumida y clara cómo se pretende asegurar que los resultados obtenidos con el 
proyecto se mantengan en el tiempo; si es necesario, indicar con qué Asociaciones de Consumidores, 
organizaciones sociales, servicios públicos u otras instituciones se vinculará la Asociación ejecutora, para dar 
continuidad a la iniciativa y/o asegurar los resultados del proyecto. 
 
La experiencia de la Asociación y el respeto ganado ante distintos organismos nacionales, nos permite afirmar que 
el principal factor de sustentabilidad es la calidad profesional de la misma, lo que ha sido reconocido por las 
instituciones con las que se trabajará, al punto que muchas nos incluyen en sus cuentas públicas y en sus páginas 
institucionales como sitios relacionados. 
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8. Cronograma de actividades por resultado esperado: 
 

Programación 2009  
Resultado esperado N°  

 

 
M

ay
o

  

Ju
n

io
 

Ju
lio

 

 
A

g
o

st
o

 

 
S

ep
ti

em
b

re
 

 
O

ct
u

b
re

 
 

1.- Estudio de la Norma X X     

2.- Compilación de resultados X X X    

3.- Reuniones con organismos X X X X   

4.- Seguimiento de fraudes, estafas y engaños. X X X X   
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VIII. RECURSOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL PROYECTO. 
 
 

1. GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Aportados por la 

Asociación o terceros. 
Identificación Función proyecto Total 

horas 
Solicitados 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
LUIS FELIPE 
LOPEZ MUÑOZ, 
abogado, 
4.222.899-0 

Coordinador de las 
investigaciones 

Dos 
diarias 

600.000  600.000 

TOTAL ÍTEM ($) 
 

600.000   
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2. GASTOS DE OPERACIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
 

($) 
Investigación Investigaciones de mercado para 

determinar los casos prácticos y los 
fraudes, compilación y fijación de 
un texto defintivo 

4.800.000  

Publicación  Subir información a la página web 450.000  
Garantías 
 

Notariales e impuestos 50.000  

Remuneraciones 
menores 

Supervisión de proyecto y labores 
administrativas 

400.000  

TOTAL ÍTEM ($) 5.700.000  
 
  
 
 

3. GASTOS DE DIFUSIÓN 
 

Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 

Aportes de la 
Asociación o de 

terceros al 
Proyecto 

($) 
Prensa Aviso en la prensa nacional 

informando de los resultados del 
proyecto. 

300.000  

TOTAL ÍTEM ($) 
 

300.000  

 
4. GASTOS DE INVERSIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación o 

terceros al 
Proyecto 

($) 
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RESUMEN DE GASTOS DEL PROYECTO 

 
Aportados por la Asociación o terceros. 

 
 

Tipo de gasto Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

($) 
 

Valorado 
($) 

 
1. HONORARIOS 

600.000   

 
2. OPERACIONALES 

5.700.000   

 
3. DIFUSIÓN. 

300.000   

 
4. INVERSIÓN 

   

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

6.600.000   

 


